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El despacho no puede tener en cuenta la notificación de la demandada, como quiera 
que el medio por el cual se emitió la comunicación no permite tener certeza de cuál 
fue el documento que se le remitió a la ejecutada para tal fin, dado que no certifica 
ni coteja lo que se envía ni se puede establecer el contenido del mensaje o por lo 
menos los anexos remitido con este; de modo que no puede considerarse, sin lugar 
a dudas, que la demandada conoce la providencia que libró mandamiento de pago.  
 
Así mismo, y aunque en gracia de discusión se aceptara que lo remitido fue copia 
del documento denominado “NOTIFICACIÓN CONFORME AL DECRETO 806 DE 
2020” que se aportó con el memorial, lo cierto es que en dicha misiva se indicó de 
manera errónea que el término para contestar la demanda comenzará a 
contabilizarse desde el momento de ser enviado el mensaje de datos, lo cual no se 
compadece con lo que refiere el art. 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Así las cosas, se requiere a la parte actora para que adelante el trámite para 
notificación de la demandada en debida forma 
 
NOTIFÍQUESE 

 


